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POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE I-ICENCIAMIENTO DE UNIDADES
FORMADORAS DE RESIDENTES, A SER APLICADO POR EL INSTITUTO
NACIONAL DE sALUD.

Asunción,rL5 de set¡embre de 2021,.-

VISTO:

Las Notas CONAREI,4 No 22412020 y 372/2021, por las cuales la Dirección General

del Instituto Nacional de Salud, en su carácter de Coord¡nador General de la CONAREM,

eleva la propuesta del Manual de L¡cenc¡am¡ento de Un¡dades Formadoras de Res¡dentes,
y solicita su aprobación conforme a las mod¡ficac¡ones incorporadas a través de las Notas

CONAREM No 229, de fecha 06 de noviembre de 2020 y No 268, de fecha 07 de
diciembre de 2020, ¡ngresadas por expediente SIMESE No L69.71312020i Y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la RepÚblica del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al

Estado paraguayo la protecc¡ón y promoción de la salud como derecho fundamental de la

persona y en interés de la comunidad, en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

sistema nac¡onal de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con polít¡cas que
posib¡liten la concertac¡ón, la coord¡nación y la complementac¡ón de programas y recursos
del sector públ¡co y pr¡vado.

Que la Ley N'836/80, Cfu¡go Sanitario, est¿blece que: "...Art. 30 El Minister¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social, ... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social... Art. 4" La autoridad de
Salud será ejerc¡da por el M¡nistro de Salud Públ¡ca y Bienestar Soc¡al, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposic¡ones prev¡stas en
este Cód¡go y su reg lamentación. . . ".

Que la Ley No 2.385/2004, en su Art.lo reconoce al Instituto Nac¡onal de Salud
(INS), dependiente del M¡nister¡o de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social, creado por

Resolución M¡nisterial N' 41, de fecha 10 de agosto de 1994, como Instituto Superior de
Formac¡ón de Recursos Humanos e Investigac¡ón del Área de la Salud; posteriormente la

Ley No 6.61U2020, en su Art. 1o, mod¡f¡ca el Art.2o de la Ley N' 2.385/2004, el cual
queda redactado como sigue: "Att. 2o.- Facultase al Instituto Nacional de Salud (INS), a

¡mplementar cursos de pregrado y programas de postgrado en el área de la Ciencias de la
Salud, que el Min¡ster¡o de Salud Públ¡ca y Bienestar Soc¡al considere pertinente en
atención a las necesidades del Sistema Nacional de Salud. El Instituto Nacional de Salud
(INS), exped¡rá títulos correspond¡entes a los cursos de pregrado y programas de
postgrado conforme a lo establec¡do en la Ley No 4.995/2013-DE EDUCACION SUPERIOR.

Que as¡mismo, se encuentran vigentes la Ley N" 4.995/2013-DE EDUCACIÓN

SUPERIOR, que en su Art. 7o, establece que el Consejo Nac¡onal de Educación Super¡or -
CONES, es el órgano responsable de proponer y coord¡nar las políticas y programas para

la educación superior y en su Art. 64 dispone que: "Son programas de postgrado: las

capacitaciones, las especializaciones, las maestrías y los doctorados. Par¿ acceder a un
programa de postgrado, es necesario poseer prev¡amente un título de grado. Los
programas de postgrado deberán tener una carga horar¡a mínima en concordancia con las

dispos¡ciones y regulaciones v¡gentes", y la Ley N' 2.07212003, por la cual se crea la

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior, ANEAES.

Que e¡ Decreto No 21.37611998, en su Art. 5o dispone: "...Salud Pública como
¡nstituc¡ón, se constituye en el ente rector de la política sanitaria nacional y como tal,
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tiene la responsab¡l¡dad de apoyar la conducción del s¡stema Nac¡onal de salud en base a

una solida capacidad normativa, de plan¡f¡cación y de decisión, que Ie posibilite identif¡car

pr¡oridades controlar la gestión pública y privada en salud, promover recursos humanos

tapacitados y tecnología apropiada según niveles de atención...".

Que por Resolución s.G. No 1.104, de fecha 20 de setiembre de 2004, se crea la

Comisióñ Nácional de Residencias Médicas-CONAREM, estableciendo que tendrá como

áU¡etivo ta organización y gest¡ón de las ofertas de programas de Res¡denc¡as ¡"1álicas en

todo el país.

Que la Resolución S.G. N' 220, de fecha 16 de mayo de 2014, se as¡gna a la

D¡recc¡ói de Residenc¡as Médicas y Pasantías del INS, la func¡ón operat¡va de la Comisión

Nacional de Residencias Medicas-CoNAREM.

Que por Resoluc¡ón S.G. No 660/2019, del 26 de diciembre de 2019, se aprueba el

ReglamJnto'General Académ¡co del Instituto Nac¡onal de Salud y se abroga la Resolución

S.C u' ZOo, de fecha 26 de abril de 2000, "Por la cual se aprueba el Reglamento

Académico de los cursos de postgrado del Instituto Nacional de Salud", que en su Art' 8o

Oéi negtamento General Académico aprobado establece la estructura organizac¡onal del

INS, y 
-por 

Resolución S.G. N' 511/2016 se aproM el Manual deOrgan¡zación y funciones

¿el iÑs, dependiente del Min¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Soc¡al'

Que la Resolución S.G. N" 442, de fecha 17 de septiembre de 2019, se aprueba el

Reglamento General de las Residencias Málicas coordinadas por la comisión Nacional de

Reiidencias Medicas-CONAREM y se abrogan la resolución S.G. N'476, de fecha 25 de

,ivo ¿" zorz, la Resolución S.é. t'l'Or, ¿e fecha 07 de enero de 2014 y la Resoluc¡ón

S.G. N" 62, de fecha 18 de febrero de 2010.

Que el Reglamento aprobado en virtud de la c¡tada Resoluc¡ón, en su Art 2o dice

que: "Lás disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de cumpl¡m¡ento

oblioatorio oaia los miembros de la Comisión Nacional de Res¡dencias Málicas, las

Uniáades Fórmadoras y los Málicos Residentes que acceden a las plazas de res¡denc¡as

málicas por Concurso".

Que as¡mismo el mismo Reglamento define a la Unidad Formadora como la

instituciSn pública o pr¡vada, debidamente acreditada y reconocida como tal por la

CONAREM, en la que el Málico Residente realiza el proceso formativo; y a Ia Un¡dad

Académica como la univers¡dad o Instituto superior, legalmente habilitados, que brindan

el aval académico y otorgan el Título de Espec¡alista.

Poder Ejecutivt
Ministe o de Salud Público y Biene§tÜ Soci'tl

Re¡ o t u c i ti n S, G, N "-14,\:

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE LICENCIAMIENTO DE UNIDADES

FORMADORAS DE RESIDENTES, A SER APLICADO POR EL INSTTTUTO

NACIONAL DE SALUD.

lsunc¡ón,rl5 de setiembre de 2027.'

Que posteriormente la Resolución S.G. N" 687/2020, en su artículo 1o modif¡ca los

artículos: 8o, 12, 14, t5,24,25, 26, 28, 29, 31 y 47 del Reglamento General de

Residencias Médicas de la Com¡s¡ón Nacional de Res¡dencias Médicas-CoNAREM,

aprobado por Resolución s.G. N'44 2l21l9, de los cuales se transcribe en lo pertinente:

.Art. 14 "Son atr¡buciones de la CONARElvl: a) Planificación, organ¡zac¡ón y control de las

ofertas de plazas de Residencias Méd¡cas en todo el país. b) control y Superv¡s¡ on

administrativa y académica del desarrollo del Programa de Residencias Médicas en todas

oras acreditadas. En caso de constatarse algún
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la Unidades Formad tipo de ¡rregular¡dad si

I'ágina I de 4



i'q"i-"t *,-., /" t;p"p"r" :)¡",-".¡ 1'*1 - tSai

Poder Eieculit'o
Ministerio de Solud Públicu y B¡ene§lat Social
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE LICENCIAMIENTO DE UNIDADES

FORMADORAS DE RESIDENTES, A SER APLICADO POR EL INSTITUTO

NACIONAL DE SALUD.

Asunción,y'5 de setiembre de 2021.'

correspondiera la CoNAREM comunicará los hallazgos fespect¡vos a las autoridades

competentes... d) Las demás establecidas en este Reglamento"'

Que el Manual propuesto determina los cr¡terios para que un establecimiento de

salud obtenga la licencia para constituirse en una Unidad Formadora, con el objet¡vo de

áásarroltar, ál .irt"r" de Residencias Málicas, como instrumento para la formación

intéral ¿e los graduados de medicina, respondiendo a garantizar la calidad e

infrástructura de las Unidades Formadores de Residentes, lo cual ¡nc¡de directamente en

m"joral, 
"l 

s¡stema de Residencias MáJicas, e ¡nd¡rectamente en la atención médica y la

salud de la población.

Que conforme al proyecto presentado por el INS-CoNAREM, el mecan¡smo de

licenc¡ariiento tiene como objet¡vo evaluar y l¡cenciar a los establec¡mientos de salud que

se const¡tu¡rán en sede de los programas de postgrado de especialización méd¡ca,

un¡dades tormadoras de máiicos residentes, para garantizar la calidad de la

,iiá"it.auru y el ambiente educacional con un enfoque de evaluación como control de

iat¡áa¿, ¿etermínando si los establec¡m¡entos de salud cumplen con los cr¡ter¡os def¡nidos

á través ¿el Manual, pasando a ser un requerimiento para que un establec¡m¡ento de

satuá se constituya en sede del proceso de formación de especialistas málicos'

Que en ese contexto, atendiendo a las dispos¡ciones normativas vigentes y en el

marco di las atribuciones legales de esta Cartera de Estado, corresponde aprobar el

Manual de Licenciam¡ento de Un¡dades Formadoras de Residentes'

QueenconcordanciaconlopreceptuadoenelArtículo242delaconst¡tucióndela
Repúbl¡ca del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, d¡spone "compete

ul üini.t. de Satuá púOlica y Bienestar Soclal ejercer la adm¡nistración de la Institución a

i, .urgo"; y en su Artículo 20, establece: "Son funciones específicas del M¡nistro de Salud

eúOticá y'aienestar Soc¡al: ...6. Ejercer la adm¡n¡strac¡ón general de la Instituc¡ón como

ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y f¡nancieros. 7.

Dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios,

reglamente su organización y determine sus funciones...".

Que la D¡recc¡ón General de Asesoría Jurídica, según D¡ctamen AJ No 1'743, de

recha 0i de setiembre de 2027, ha emitido su parecer favorable para la f¡rma de la

presente Resoluc¡ón.

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buc¡ones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUC¡ Y BIEilESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Articulo 10. Aprobar el Manual de L¡cenc¡amiento de Unidades Formadoras de

Rlsidentes, conforme al Anexo que forma parte de la presente Resolución'

Artículo 20. Designar a la CoNAREM como responsable de la apl¡cación del Manual de

Licenciam¡ento de Un¡dades Formadoras de Res

,@
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A¡tículo 3o. Establecer que las Unidades Formadoras, tendrán un plazo de tres (3)

años, a pariir de la fecha de la flrma de la presente Resolución, para

realiiar las adecuac¡ones a las exigenc¡as del Manual de Licenc¡amiento de

Unidades Formadoras de Res¡dentes, aprobado conforme al Art 1" de la

presente Resolución, y conforme a las convocator¡as para el proceso por

Pañe de la CONAREM

Poder Eieculit'o
Ministeri., de Solud Públictl.t' B¡enestor Social

Resot u c i ón s.G. N" 1AA-'

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE LICENCIAMIENTO DE UNIDADES

iói¡qrooms oE REsTDENTE9 A sER APLIcADo PoR EL ¡Nsrrruro
NACIONAL DE SALUD.

asunción, y'6 de set¡embre de 2021 -

Artículo 40. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch

BORBA VARG A5
MINISTRO
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

lnstituto Nacional de Salud

Dirección de Residencias Médicas y Pasantías Rurales

Manual de Licenciamiento de
Unidades Formadoras de

Residentes
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1. FUNDAMENTACIONES

La Residencia Médica const¡tuye un período de FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO de

postgrado, basado en un programa o currículo teórico, práct¡co, asistencial y de ¡nvestigación de una

especialidad o subespecialidad en diferentes servicios de salud, bajo la orientación y tutoría de

profesionales docentes de los diferentes departamentos y servicios.

Considerando la necesidad de una reforma en el sistema de Residencias Médicas a nivel

nacional, orientada a fac¡litar una formac¡ón profesional sólida, integral y efectiva de los médicos

especialistas, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y BS) en su carácter de rectora de la

salud de la población, con el objetivo de mejorar la salud de la población conforme a los lineamientos de

la Ley N'1032/96 de Sistema Nacional de Salud, ha creado una estructura organizacional denominada

Comisión Nacional de Residencias Médicas - CONAREM, según Resolución SG Ns 1104/2004, la cual t¡ene

como objetivo la organización y gestión de las ofertas de programas de Residencias Médicas en todo el

país. Esta Comisión Nacional fue adaptando su competencia con sucesivas rest ructu ra c¡on es, de tal manera

a crear las condiciones favorables para el logro de los objetivos de la formación sólida e integral de los

Residentes. El lnstituto Nacional de Salud (lNS), en su nuevo organigrama estructural incluye la Dirección

de Residencias Médicas y Pasantías Rurales, con los Departamentos de: Acreditación, Evaluación y

Segu¡miento, y Pasantías Rurales, para operat¡v¡zar las normativas de la CONAREM, y ese sentido,

interviene en los procesos admin istrativos, asistenciales y docentes en vistas de una mejor gest¡ón,

apuntando siempre a la eficacia, eficiencia y efectividad en todos los procesos formativos de las

Residencias Médicas.

En este contexto, se propone el Manual de Licenciamiento de las Unidades Formadores de

Residencias Médicas. Este documento establece los estándares de licenciamiento mediante el análisis de

una serie de variables, como la propuesta pedagógica, el desarrollo del programa de formación y las

condiciones de funcionamiento en cuanto a los recursos humanos y materiales, necesarios para la
adquisición de los conocimientos, las habilidades y destrezas y las actitudes por parte de los residentes.

R, BENZA RAGGIO
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2 - OBJETIVO GENERAL

Para el logro de estos fines, las Unidades Formadoras deben tener:

.,/ Los recursos humanos idóneos designados para coordinar y supervisar las actividades docentes en

la unidad.

./ Las condiciones académicas y asistenciales necesar¡as para la formación del especialista médico.

',/ El ambiente educacional adecuado y el compromiso del plantel de profesionales de la unidad para

generar una cultura inst¡tucional de "Hospital Escuela"

lnfraestructura física adecuada para la formación

Un programa de vinculación social con los egresados del programa de formación y la comunidad

Los criterios de l¡cenc¡amiento se han elaborado utilizando como base los siguientes documentos:

,/ Constitución Nacionol de lo República del poroguoy:

Art. 68 - Del derecho o la solud

Art. 69 - Del Sistemo Nocionol de Salud

/ Ley N" 7032/7996, Que crco el Sistemo Nocional de Salud:

Art. 10: inc. a, e, ¡

Superintendencia de Salud, Acreditación de Servicios de Salud

,/ Ley N" 836/t980, Código Sanitorio:

Artículos: 210, 211, 272, 273, 214, 215, 276

/ Ley N" 2072/20o3, creo lo Agencia Nocional de Evoluoción y Acreditoción de la

RAGGI(
GET€RAL

3. MARCO DE REFERENCIA DE LOS CRITERIOS DE LICENCIAMIENTO

5

Superior (ANEAES)
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. Desarrollar el s¡stema de Residencias Médicas como el instrumento para la formación integral de

los graduados de medicina, a fin de mejorar la calidad de la atención médica y la salud de la

población, y establecer un mecanismo de licenciamiento de Unidades Formadoras.
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/ Ley N" 2385/2(N)4, Reconoce el INS como lnstituto SupeúoL

/ Ley N" 4995/2073, De Educoción Superior - CoNES

Art. 7 estoblece el CONES.

Re sol uci o n es M i ni ste ña les :

,/ 11M/2@4, Por la cuol se creo lo COMISION NACIONAL DE RESTDENCTAS MEDTCAS - CONAREM.

/ 303/2@5, Por lo cuol se reestructuro la CONAREM.

',/ M6/2O10, Por lo cuol se reconocen los unidodes formadoros ocreditodos por lo CONAREM poro to

formoción de especiolistos en el morco de programo nocionol de residencios médicos y se otorgo o

lo CONAREM funciones de orgonismo fiscolizodor y evoluodor de los mismos.

/ (N/72 Por la cuol se modifico el reglomento generol de CONAREM y el examen de odmisión.

/ 476/72 Por la cuol se opruebo el reglomento general de los residencios médicos coordinodos por lo

CONAREM

'/ 549/73 Por lo cuol se opruebo el orgonigramo del INS dependiente del Ministerio de Salud Pública

y B¡enestor Sociol

,,/ 220/2014 Por lo cual se osigno o lo Dirección de Residencios Médicos y Pasantíos del INS lo

función operotivo de lo Comisión Nocionol de Residencios Médicos - CONAREM.

Ot¡os Documentos:

,/ Reglomento del "Consejo Superior de la U.N.A.,, (RECTORADO)

,,/ Reglomento de "post-Grodo de los tJniversidodes Nacionoles y Extronjeras,'

"World Federation for Medical Educot¡on,' (WFME)

,/ Guía pora lo elaboroción de progromos de residencios det Ministerio de Sotud público y Asistencia

Sociol de lo República Argentino

'/ Resolución Ne /U/2079, de lo Agencio Nacionol de Evoluación y Acreditoción de la Educoción

superior (ANEAES), "por lo cuol se aprueba el meconismo de evoluoción y ocreditoción de
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4. DEFINICIONES

Licenc¡amiento: el mecan¡smo de licenciamiento tiene como objetivo la evaluación ¡nst¡tucional de

los establecimientos de salud que se const¡tu¡rán en sede de la formación de médicos residentes, con un

enfoque de evaluación asumida como control de calidad. A través de la misma, se determina si los

establecimientos de salud cumplen con los criterios de calidad definidos para ellas en el presente manual.

Médico Residente: profes¡onal de la medicina con título de grado legalmente expedido, registrado

y legalizado por las autoridades competentes, que fue selecc¡onado para realizar formación de postgrado

en una Unidad Formadora, en una especialidad o subespecialidad médica, mediante el concurso

correspon d ien te.

Tutor: médico especialista con título acorde a la especialidad, encargado de la supervisión y

evaluación del residente durante su periodo de formación asistencial (Jefe de Sala, Médico de Guardia,

Médico de planta).

La relación tutor-residente deberá ser establecida conforme a los criterios mínimos de calidad de cada

especialidad, resguardando la permanente supervisión del residente.

Jefe de Docencia: médico especial¡sta, con diez o más años de experiencia en el ejercicio de la

especialidad, con formación pedagógica y cinco años de experiencia mínima en la docencia. Es el

responsable de la organización, desarrollo, gestión académico-ad ministrativa y supervisión de los

Programas de Residencia Médica en la Unidad Formadora

Deberá cumplir una carga horaria de al menos 12 horas a la semana.

Coordinador Académico de Residencia: médico especialista del área correspond¡ente, con tres o

más años de experiencia en el ejercicio de la especialidad, con formación pedagógica y dos años de

experiencia mínima en la docencia. Es el responsable del desarrollo del proyecto académico, de la
distribución de los residentes en los diferentes servicios y horarios, así como del control y la supervis¡ón

del desempeño de estos.
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Deberá cumplir una carga horaria de al menos 12 horas a la semana.
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Unidad Formadora (UFl: es la institución pública o privada, debidamente licenciada y reconocida

como tal por la CONAREM, en la que el médico residente realiza el proceso formativo, en el marco de los

programas de postgrado de espec¡alización médica.

5 - EL MECANISMO DE LICENCIAMIENTO

Con este mecanismo, el Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social tiene como objetivo evaluar

y licenciar a los establecimientos de salud que servirán como sedes de un programa de posgrado de

especialización médica, para garant¡zar la calidad de la infraestructura y del amb¡ente educacional en el

que se forma el especialista médico.

El proceso a seguir por los establecimientos de salud para solicitar el licenciamiento consta de los

s¡gu ientes pasos:

1. El establecimiento de salud deberá presentar el formulario de Solicitud de Licenc¡am¡ento,

anexando los documentos requeridos, en mesa de entrada del lnstituto Nacional de Salud (lNS), en

representación del MSPyBS y la CONAREM.

2. Una vez que el INS revise y compruebe el cumplimiento de las formas establecidas para la

presentación, otorgará el V¡sto Bueno respectivo, y designará representantes, en un plazo de

tre¡nta (30) días corridos a partir del Visto Bueno, quienes harán una verificación in-situ de las

condiciones y de los datos referidos por el solicitante.

3. Los representantes des¡gnados para la visita al establecimiento tendrán un plazo de sesenta (60)

días corridos, a part¡r de su designación, para realizar la v¡sita y entregar el lnforme

correspondiente al lNS.

4. El INS rem¡tirá la documentación a la CONAREM, que dictaminará conforme a lo establ do en el

ABÓC. GUI
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presente Manual.
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Para que un establecimiento de salud obtenga la licencia para const¡tuirse en Unidad Formadora,

el establecimiento deberá reunir los criterios detallados en el presente documento. El puntaje necesario

para el licenciamiento y el térm¡no del licenciamiento se detallan abajo. El licenciamiento que obtiene una

Unidad Formadora es exclusivo para cada programa de especialización médica de la Unidad.
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5. Una vez recibido el lnforme de la verificación, la CONAREM se expedirá en cuanto al licenciamiento

e informará al establecimiento del dictamen, en un plazo estimado, tre¡nta (301 días corridos a

partir de la recepción de la documentación y el informe de verificación.

Plazo estimado para el proceso de licenciamiento: c¡ento ve¡nte (120) días corridos.

Los establecimientos de salud no podrán ser sedes de las residencias médicas de los programas de

posgrados de formación de especialistas médicos, sin el licenciamiento correspondiente de la CONAREM,

y aquellos establec¡m¡entos que no cumplan con este requis¡to serán pasibles de ser sancionados según

las normativas vigentes.

Culminado el proceso de licenciamiento, conforme el resultado del promedio para el Dictamen de

Licenciam¡ento, se otorgará la licencia, en caso de que conforme al promedio se determine la postergación del

L¡cenciamiento la unidad formadora podrá solicitar una reevaluación de la Unidad Formadora en un plazo no menor

a seis (6) meses del dictamen de Postergación, en caso de que conforme el resultado del promedio el Dictamen

determine que no se licencia, la unidad formadora podrá solicitar una reevaluación en un plazo no menor a 12 meses

del dictamen de "no se licencia".

6. CRITERIOS PARA EL LICENCIAMIENTO

Observación: para establecim¡entos que solic¡tan licenc¡amiento por primera vez, y aún no
cuentan con programas de residencias médicas, se ut¡l¡zarán las documentaciones correspondientes
(reglamento interno, convenios, etc.) para la verificación de los criterios que requieran tener un
programa de formación activo.

CRITERIOS EXCTUYENTES

1. La Unidad Formadora debe designar a un Jefe de Docencia.

2. La Un¡dad Formadora debe designar a un Coordinador Académico de la Residencia.

3. El Programa Académico de la Especialidad debe tener hab¡litación por el Consejo Nacion de

Educación Superior (CONES), por cada residencia evaluada en la Unidad Formadora.

4. La Unidad Formadora debe tener un convenio con la lnstitución de Educación Superi

RAGGIC
GENERAL
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Los establec¡mientos de salud que ya cuenten con un programa de residencia médica activo,
deberán realizar las adecuaciones a las exigencias del presente Manual y cumplir el proceso de
licenciamiento; dentro del plazo de dos (2) años desde la vigencia del presente Manual o según el
cronograma de convocatorias por especialidades elaboradas por la CONAREM.
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Cr¡terio 1.1 lnd icad o res Cumplimiento

1. El Jefe de Docencia es el nexo
entre los distintos programas de
formación, las lnst¡tuciones de

Educación Superior (lES), la

Dirección del Hospital y los entes
reguladores (CONAREM)

2. El Jefe de Docencia dispone de al

menos 12 horas semanales en forma
exclusiva para el desempeño de sus

funciones.

3. El Jefe de Docencia cuenta con
recursos asignados para cumplir sus

funciones

La UF des¡gna a un Jefe de Docencia

4. El Jefe de Docencia posee

formación de posgrado en

educación y cuenta con experienc¡a
en docencia de al menos 5 (cinco)

a ños

Cr¡ter¡o 1.2* lndicadores Cumpl¡miento

1. El Coordinador académico
dispone de al menos 12 horas
semanales para el desempeño de

sus funciones

2. El Coord¡nador académico cuenta
con recursos des¡gnados para

cumplir sus funciones

3. El Coordinador académico
supervisa y coordina las tareas y
act¡v¡dades asistenciales de los

res¡dentes

4. El Coordinador académico posee

el perfil necesario (título de ABOG .«= RAoolc
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Dimensíón 1: Gest¡ón de Gob¡erno

Nivel de Cumplimiento del Cr¡ter¡o Valoración Cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuantitativa

La UF designa a un Coordinador
Académico especial¡sta en el
posgrado de la residenc¡a, para cada
programa de especialidad
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especialista de la m¡sma

especialidad médica y título de
posgrado en educación) y cuenta
con experiencia en docencia de al

menos dos (2) años

Nivel de Cumplimiento del Cr¡ter¡o Valoración cual¡tativa Valoración Cuantitativa

Criterio 1.3 lnd¡cadores Cumpl¡m¡ento

Para cada programa de

especialidad, la UF cuenta con un

Convenio con una IES

1. El Conven¡o designa
responsabilidades de la UF y la IES

2. El Conven¡o define el apoyo
financiero y académico de la IES

hacia Ia UF, incluyendo un plan de
desarrollo y de inversión para la

mejoría de la UF en infraestructura y

recursos humanos

3. La IES posee como mínimo una
carrera de salud con acreditación
vigente

Nivel de Cumplim¡ento del Cr¡terio Valoración Cualitat¡va Valoración Cuantitativa

Criterio 2.1* lndicadores Cumplimiento

Valoración Cualitat¡va Valoración CuantitativaNivel de Cumplimiento del Criter¡o

$SPBS 11

Dimensión 2: Gestión Académica

La IES que proporciona el aval

académico a cada especialidad se

somete a los cr¡terios de calidad
según Ias normat¡vas vigentes

1. De exist¡r convocatoria para la

acreditación de la especialidad por
parte de la ANEAES, el programa
está acreditado o está sometido al
proceso de acreditación.
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